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EL ¡Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril dejl930, establece lo s  caracteres de p a te n ta b ili-  

dad de la s  ¿invenciones de tip o  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por co n sigu ió te  como paten tab les, las nuevas máquinas, apa 

ra to s , instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La am­

p litu d  de conceptos p rev isto s como patentab les, ha llevado 

a l  legislado^ a ac la rar  (A rta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a  lo s  descubri­

mientos de tipo  c ie n tífico  (Arto. 47 ).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a l a  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en d e fi­

n it iv a  que constituyan una mejora su stan cia l sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto , y en base a l a r ­

ticu lado que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que l a  invención a que se re fie re  l a  presente memo­

r ia ,  constituyó una novedad in d u str ia l , con c a ra c te r ís t ic a s  

y ven tajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclusiva que por e l l a  se  s o l i c i t a ,  premiando a s i  

lo s  méritos de quien aporta a  l a  in d u str ia  del p aís una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a d escrib ir  e l  objeto de la  invención 
por la  onal se s o l ic i t a  e l presente p riv ileg io  de Modelo 

de U tilidad se hace constar que l a  fin alidad  de l a  idea 

qu.e vamos a d escrib ir  es proporcionar a l  mercado y a l  pú­

b lico  en general un d isp o sitiv o  de freno, entre elementos 

telescópicamente ex ten sib le s, especialmente para in s ta la ­

ciones de micrófonos, que viene a caracterizarse  porque 

esencialmente e stá  constituido por dos p iezas, la s  cuales 

presentan uapaso a x i l  para e l  elemento envuelto, mientras 

que una de la s  p iezas cuenta en un extremo con un medio 

de f i ja c ió n  a l a  extremidad del elemento envolvente, en 

tahto que su extremidad opuesta presenta un extensión ex­

te r io r  cónica.

La otra pieza presenta además una oquedad in fe­

r io r  descentrada axilmente para su encaje sobre l a  exten­

sión cónica de l a  otra p ieza .

Con objeto de a c la ra r  gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a e s ta  Memoria, como parte in te­

grante de l a  misma, un juego de dibujos en lo s  que se re­

presenta lo  sigu ien te :

La figu ra  la  muestra una sección esquemática 

v e r t ic a l de sendas piezas independientes que forman e l 

d ispositivo  de freno que se s o l ic i t a .

La figu ra  2a muestra una sección p arc ia l del -  

acoplamiento del d ispositivo  de freno en cuestión aeLe- 
mentos telescópicamente exten sib les.

De l a  descripción de lo s dibujos que antecede 

se deduce prácticamente l a  constitución y e l  funcionamien­

to  del objeto de l a  invención que es como sigue:

E l d isp o sitiv o  de freno, entre elementos te le s -



cópicamente extensib les que se s o l ic i t a ,  en especial para 
in stalaciones de micrófonos regulables en a ltu ra , se carao 

te r iz a  esencialmente porque e stá  constituido por dos pie­

zas -1- y -2 - , la s  cuales presentan un paso a x il  -3- y -4- 

respectivamente para paso del elemento envuelto -5- (figu ­

ra 2e), mientras que una de la s  piezas -2- cuenta en un ex­

tremo con un medio de f i ja c ió n  -6- ventajosamente rosca, 
para su unión a la  extremidad del elemento.envolvente -7- 

(figu ra  28), en tanto que su extremidad opuesta presenta 

una extensión exterior ex terio r cónica -8- para rec ib ir  

a una oquedad c ilin d rica  -9- y descentrada axilmente de la  
otra pieza -1 -.

Por tanto, en e l a ju ste  de e sta  última pieza -1- 

sobre l a  conicidad -8- de l a  otra pieza -2- re a liz a  e l es-  

trangulamiento o frenado del elemento envuelto -5 - , o sopor 

te  del micrófono, cuyo elemento pasa a  través de sendas 

p iezas -1- y -2 -.

La elevación de l a  pieza superior -1- lib e ra  por 

tanto a l  elemento envuelto -5 - permitiendo su lib re  dispo­

sic ió n  en a ltu ra  hasta que l a  bajada y a ju ste  de e sta  pie­
za mediante su oquedad descentrada -9- a l a  extensión có­

nica de la  pieza in fe r io r  -2 -  determina nuevamente su fre ­

nado.

No se considera necesario hacer más extensa es­

t a  descripción para que cualquier persona p erita  en la  ma­

te r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar 

a s i  como la s  ven tajas que de su realización  in d u stria l han 

de derivarse, y que brèvemente aludidas en sus puntos más 

señalados son la s  sigu ien tes:

1 9 ,- Sencillez de fabricación , por cuanto que lo s
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elementos meóánicos que constituyen e l  d ispositivo  de fre ­

no, se elaboran a través de un proceso sim plificado , en 

cuanto a fa se s operativas, que es determinante de costes 

muy asequibles en general.

2 s .-  Facilidad  de montaje, gracias a l a  organi­
zación mecánica del d isp o sitiv o  de freno que permite un 

acoplamiento rápido entre piezas y un f á c i l  y cómodo uso, 
que se traduce en importantes ahorros de tiempo y energía 

33 .- Novedad funcional, determinada por un mo­
vimiento de una de la s  p iezas que efectúa l a  f i ja c ió n  de 

uno de lo s  elementos entre partes telecÓpicamente extensi- 

b le s , que constituye un avance importante en la  técnica 

aplicada a l a  fabricación  de soportes microfónicos, por 

lo  que es evidente que e l  Modelo so lic itad o  adquiere una 

u tilid ad  p ráctica  singular por e l  beneficio o efecto nue­

vo que aporta a l a  función a  que se destina.

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  posib les im itacio­

nes, se presenta e s ta  so lic itu d , pidiendo l a  explotación 
exclusiva de l a  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  conside­

raciones y puntos que se desean re iv in d icar que se concre­

tan en la s  páginas sigu ien te s:
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¡ Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

i que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
ij '
Ü realizac ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ecir ,
i!jj que pueden s u f r ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s  prin cip ios fundamentales de l a  idea, que son en esen 

i c ia  lo s  que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de l a  des­

cripción  hecha. En efecto , e l A rticulo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad In d u str ia l, establece como no paten- 

ta b le s , en su apartado tercero , "lo s cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y m aterias de un objeto ya patenta 

do" fijan do a s i  e l c r i te r io  del le g is la d o r  en e l sentido 

¡ de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i -

dad p rác tica  e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en 
¡i ' . *
!} e l l a  para, a pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odifi-

¡¡ caciones, p resen tarla  como nueva y propia.

Este p rin cip io , en cuanto al alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

¡¡ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e l la s ,

¡ como más terminantes, en l a s  de fechas 16 de Octubre de 1954,
}!
) 23 de Enero de 1959* 20 de Marzo de 1964 y o tra s .

! Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la

¡ amplitud que debe darse a l a  protección so lic ita d a , se re -  

! dacta a continuación l a  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

i do con lo  que se estab lece en e l  Ultimo párrafo del apar- 

¡i tado tercoro del A rticulo 100 de la  Ley, sintetizando a s i

l a s  novedades que se desean re iv in d icar:i
¡ NOTA DE REIVINDICACIONES

Ea resumen, e l p r iv ile g io  de explotación ex c lu si-  

! va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre l a s  reiv indicaciones s i ­

guientes:
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1 8 .-  DISPOSITIVO DE FRENO, ENTRE ELEMENTOS TE­
LESCOPICAMENTE EITENSIBLES, especialmente para in sta la ­

ciones de micrófonos, caracterizado porque esencialmente 

e stá  constituido por dos p iezas, l a s  cuales presentan 

un paso a x il  para e l  elemento envuelto, mientras que una 

de la s  piezas cuenta en un extremo con un medio de f i j a ­

ción a la  extremidad del elemento envolvente, en tanto que 

su extremidad opuesta presenta una extensión exterior có­

n ica, para re c ib ir  a  una oquedad c ilin d ric a  y descentrada 

axilmente de la  otra p ieza; de modo que e l  a ju ste  de esta  

última sobre la  conicidad de la  o tra , re a liz a  e l  estran- 

gulamiento o frenado del elemento envuelto que pasa a t r a ­
vés de sendas p iezas.

28 .-  Se reiv in d ica por último, como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta  

"DISPOSITIVO DE FRENO, ENTRE ELEMENTOS TELESCOPICAMENTE 

EXTENSIBLES"^ '

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en 

l a  presente memoria d escrip tiva  que consta de s ie te  páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid,20 de noviembre de 1969 
BERNARDO UNGRIA

p .p .

30



a  -4/VGEL M4M4/MPQ  ̂ -V:
/?0 /0  % §icö
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